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PROTOCOLO PARA LA ACREDITACIÓN DEL CAMBIO DE LA CONDICIÓN 
SOCIOECONÓMICA. 

15 de octubre de 2025 

I. INTRODUCCIÓN. 

Que, el arơculo 3 del DFL N° 2, establece los principios en que se inspira el sistema educaƟvo 
chileno, reconociendo en otros derechos, la equidad del sistema, la diversidad, la inclusión, 
la dignidad del ser humano y la educación integral. Luego, en su arơculo 4°, la Ley General 
de Educación nos dice que la educación es un derecho de todas las personas.  

Por su parte, la Ley N° 20.845, introdujo una serie de modificaciones a disƟntos cuerpos 
normaƟvos, a fin de asegurar e instaurar la inclusión en el sistema educaƟvo. 

Que, en consecuencia, y de acuerdo a lo dispuesto en la Resolución Exenta Nº 580 de 2025, 
de la Superintendencia de Educación, como establecimiento educacional establecemos el 
siguiente procedimiento para acreditar una situación socioeconómica desmejorada. 

II. CAUSALES PARA LA ACREDITACIÓN DE UNA SITUACIÓN SOCIOECONÓMICA 
DESMEJORADA. 

Los apoderados económicos o responsables legales de los estudiantes, que soliciten la 
renovación de matrícula estando en estado de morosidad de 3 cuotas o más del 
Financiamiento ComparƟdo, tendrán la posibilidad de presentar los antecedentes que 
acrediten la existencia de moƟvos sobrevinientes que jusƟfiquen un cambio de la condición 
socioeconómica, que hayan impedido el cumplimiento oportuno de los pagos 
compromeƟdos. 

Las causales para acreditar una situación socioeconómica desmejorada son las siguientes: 

a) Disminución del ingreso familiar: 

La disminución del patrimonio familiar, que debe ser equivalente al 30% del promedio de 
los meses previos, que para el caso de los trabajadores dependientes será una relación de 
al menos tres meses previos al incumplimiento, y en el caso de los trabajadores 
independientes será un mínimo de seis meses. Entre las causales razonables se encuentran: 

 Despido laboral o acceso al beneficio del seguro de cesanơa por parte del apoderado 
económico, lo cual deberá ser corroborado mediante: cerƟficados de coƟzaciones 
previsionales actualizados, constancias de cobro del seguro de cesanơa, copias de 
finiquitos. 
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 Cese en el pago de remuneraciones o la concurrencia de pagos parciales, los cuales 
deben ser acreditados mediante liquidaciones de remuneraciones, cerƟficados 
previsionales (pensiones y salud) u otro documento que le sirva de fundamento. 

 Reducción en los ingresos por cuenta propia que generé el apoderado económico o 
algún miembro del núcleo familiar. 

 Fallecimiento, accidente o enfermedad que genere incapacidad temporal o 
permanente del apoderado económico, que incida en el patrimonio familiar. 

 Inhabilidad temporal que impida desarrollar acƟvidades laborales por cuenta propia, 
por ejemplo: revocación o suspensión temporal de permisos de funcionamiento, de 
autorizaciones de explotación o del ejercicio de una profesión u oficio y de licencias 
de conducir cuando sean requisito para el ejercicio laboral. 

 Incumplimientos sobrevinientes de los sujetos obligados al pago de alimento 
respecto del estudiante. 

b) Aumento del gasto familiar fundado en siniestros graves durante el periodo: 

Se puede producir por algún siniestro grave que pueda padecer el núcleo familiar: 

 Incendio, derrumbe, destrucción u otras conƟngencias análogas que ocasionen 
pérdida total o daños graves del inmueble desƟnado a la vivienda familiar del 
estudiante. 

 Enfermedad o condición de salud sobreviniente de algún miembro de la familia 
nuclear o personas que vivan en el hogar común, cuyo tratamiento exige un alto 
costo económico. 

 
c) Otras conƟngencias que otorgan presunción grave de cambio socioeconómico: 

 Ingreso del estudiante a un a una residencia del Servicio Nacional de Protección 
Especializada de la Niñez y Adolescencia  

 Condena a prisión efecƟva del apoderado económico del estudiante. 

 Paternidad o maternidad del o la estudiante. 
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III. PROCEDIMIENTO PARA LA ACREDITACIÓN DEL CAMBIO DE LA CONDICIÓN 
SOCIOECONÓMICA Y LA DETERMINACIÓN DE NO RENOVACIÓN DE MATRICULA. 
 

a) Objeto Del Procedimiento. 

Establecer un mecanismo por el cual el apoderado pueda informar a este sostenedor la 
ocurrencia de cambios perjudiciales en sus condiciones socioeconómicas que dificulten o 
imposibilitan el cumplimiento de las obligaciones contractuales, a fin de renovar la matrícula 
del estudiante afectado. 

b) Principios Del Procedimiento: 

• No discriminación: entendido que ninguna decisión puede fundarse por moƟvos 
socioeconómicos. 

• Confidencialidad y privacidad: la decisión deberá ser comunicada únicamente al 
apoderado económico. La información tenida a la vista se deberá tratar bajo estrictos 
resguardos de confidencialidad. 

• Indemnidad contractual: este procedimiento no altera la existencia de la deuda 
contraída, por lo tanto, la EnƟdad Sostenedora podrá perseguir su pago mediante los 
mecanismos jurídicos previstos en el derecho civil y/o comercial. 

• Derecho a la información y a la reconsideración: las familias deberán ser informadas 
del procedimiento mediante los mecanismos de comunicación establecido en el reglamento 
interno, y además podrán contar con la posibilidad de entregar antecedentes y conocer los 
fundamentos de la decisión adoptadas, teniendo siempre la posibilidad de apelar. 

• Voluntariedad para los apoderados: los apoderados podrán parƟcipar en el 
procedimiento en forma voluntaria, al igual que la entrega de información de carácter 
privada. No obstante, su no parƟcipación permiƟrá presumir que no concurre la causal de 
cambio sobreviniente en su condición socioeconómica. 

• Oportunidad: La EnƟdad Sostenedora deberá realizar el procedimiento en los plazos 
y oportunidad con el fin que la decisión final no impida la matrícula del estudiante de 
acuerdo a las fechas establecidas en el Sistema de Admisión Escolar (SAE). 

c) Etapa del Procedimiento. 

• Inicio del procedimiento: 

El colegio designa a Isabel Bustos para recibir los antecedentes perƟnentes, su correo es 
contabilidad@colegiomozartdemachali.cl y su horario de atención es de lunes a viernes   de 
9:00 a 12:00 horas.  
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• Presentación de antecedentes: El plazo de presentación de los antecedentes será 
desde el 24 de octubre al 7 de noviembre de 2025. Esta se deberá efectuar de una sola vez, 
en original o copia legalizada ante notario, con los siguientes documentos para acreditar la 
existencia de cambios socioeconómicos sobrevinientes que jusƟfiquen el incumplimiento 
en el pago: 

a) Despido Laboral: 
o Finiquito laboral. 
o Solicitud del Seguro de Cesanơa o Aprobación de la Solicitud del Seguro de 

Cesanơa o CerƟficado de cesanơa emiƟdo por la AFC. 
o Carta de reducción de la jornada laboral o de sus remuneraciones. 
o CerƟficado de CoƟzaciones Previsionales de la AFP de los úlƟmos 12 meses. 
o CerƟficado Registro Social de Hogares Actualizado. 

 
b) Cese o reducción en el pago de Remuneraciones: para trabajadores dependiente. 

o Liquidaciones de sueldo de los úlƟmos 12 meses. 
o CerƟficado de CoƟzaciones Previsionales de la AFP de los úlƟmos 12 meses. 
o CerƟficado Registro Social de Hogares Actualizado. 

 
c) Reducción de Ingresos por Cuenta Propia: para los trabajadores independientes. 

o Formulario 29 de los úlƟmos 6 meses, emiƟdo por el SII. 
o Formulario 22 Declaración de Renta de los úlƟmos 2 años tributarios, emiƟdo 

por el SII. 
o Declaración de quiebra. 
o Carpeta Tributaria, emiƟda por el SII. 
o Informe de Boletas de Honorarios, emiƟdo por el SII. 

 
d) Fallecimiento, accidente o enfermedad del apoderado económico: 

o CerƟficado de defunción. 
o CerƟficado de Incapacidad Laboral. 

 
e) Inhabilidad temporal: 

o CerƟficado de revocación o suspensión temporal de permisos de 
funcionamiento. 

 
 
 

 



 5

f) Incumplimientos sobrevivientes: 
o Denuncia ante tribunales por el no pago de pensión de alimentos respecto al 

padre o madre del estudiante. 
o Resoluciones judiciales sobre alimentos. 

 
g) Siniestros y/o Enfermedades Graves 

o CerƟficado de Bomberos que acrediten el siniestro (incendios, terremoto, 
inundaciones, etc.) y perdida parcial o total del inmueble desƟnado a la 
vivienda familiar. 

o CerƟficado de constancia de carabineros para casos de ministerio de fe ante 
siniestros. 

o CerƟficado médico de algún miembro del núcleo familiar del estudiante que 
indique una enfermedad o tratamiento médico de alto costo. 
 
 

h) Otras conƟngencias: 
o CerƟficado de ingreso a una residencia. del Servicio Nacional de Protección 

Especializada de la Niñez y Adolescencia 
o Sentencia Judicial que indique condena a prisión efecƟva del apoderado 

económico. 
o CerƟficado Médico que acredite embarazo de la estudiante. 
o CerƟficado de Nacimiento de hijo del estudiante. 

 

• Resolución del Sostenedor: La EnƟdad Sostenedora tendrá un plazo de 10 días 
hábiles para analizar los antecedentes presentados y emiƟr la respecƟva Resolución 
fundada con el resultado del análisis realizado. 

Si el apoderado presenta antecedentes que no resultan ser suficientes a lo solicitado, la 
EnƟdad Sostenedora informará por escrito las razones de tal calificación y los documentos 
o antecedentes faltantes o contradictorios. 

Los antecedentes acompañados, en cualquiera de sus etapas, deberán cumplir con la 
respecƟva formalidad, autenƟcidad y consistencia para su ponderación. Los apoderados que 
presenten documentos o información adulterada o falsa, automáƟcamente serán excluidos 
de este proceso, lo que quedará reflejado en la respecƟva resolución. Esto es sin perjuicio 
de las responsabilidades civiles y penales correspondientes que puedan exisƟr. 
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La EnƟdad Sostenedora informará al apoderado la decisión mediante una resolución 
fundada, entendiéndose noƟficada al día hábil siguiente de la fecha de envío de la 
Resolución.  

Cabe destacar que dicha resolución debe estar noƟficada más tardar con 10 días hábiles 
antes del inicio del periodo de matrícula. 

• Solicitud de Reconsideración: El apoderado podrá solicitar reconsideración a la 
resolución del sostenedor, la cual se debe realizar dentro de los 5 días hábiles siguiente a la 
recepción de la resolución, acompañando nuevos antecedentes o alguno que hubiese 
estado faltando, permiƟendo acreditar así alguna modificación sobreviniente de su 
condición socioeconómica. 

• Resolución de Reconsideración: 

La EnƟdad Sostenedora deberá pronunciarse mediante Resolución fundada dentro de los 5 
días hábiles siguiente a la recepción de la solicitud de reconsideración. 

Si el resultado de la Resolución es renovar la matrícula, el apoderado deberá proceder a 
matricular a su estudiante dentro de los plazos establecidos por el Sistema SAE. 

En el caso que el incumplimiento del pago se mantenga en el Ɵempo, dado el carácter anual 
de la matrícula, el apoderado económico deberá acreditar que conƟnúan con la misma 
situación económica sobreviniente, o bien la concurrencia de una nueva circunstancia que 
jusƟfica la renovación de la matrícula, conforme a lo establecido en el presente protocolo. 

La renovación de matrícula no impide a la EnƟdad Sostenedora ejercer las acciones 
perƟnentes de cobro, y en ningún caso significará una exƟnción o remisión de la deuda. A 
su vez la renovación de matrícula tampoco puede entenderse interpretada como la 
asignación de una beca para el periodo siguiente. 

Si el resultado de la resolución es no renovar la matrícula, el apoderado tendrá hasta el 
úlƟmo día del proceso de matrícula establecido para cada año por el Sistema SAE para pagar 
lo adeudado y proceder a matricular al estudiante. En el caso que no ocurra, el cupo de ese 
estudiante queda vacante y disponible para el colegio. 

Por otra parte, el apoderado del estudiante podrá acceder al procedimiento dispuesto por 
el Ministerio de Educación en el Sistema de Admisión Escolar para postular a otro colegio y 
quedar en las listas de espera “Anótate en la Lista” de los colegios postulados, de acuerdo 
con las directrices y plazos que establezca dicho organismo. 


